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PR_COD_1app

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de texto 
suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las sustituciones se 
indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y suprimiendo o 
tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las 
medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados 
miembros, por una parte, y Ucrania, por otra
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2024)0050),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 207, apartado 2, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 
presentado su propuesta (C9-0021/2024),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural,

– Visto el informe de la Comisión de Comercio Internacional (A9-0077/2024),

1. Aprueba su Posición en primera lectura aceptando la propuesta de la Comisión;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Reglamento propuesto prorroga las medidas actuales de liberalización del comercio de la 
Unión aplicables a los productos ucranianos, adoptadas originalmente en mayo de 2022 y 
renovadas en mayo de 2023, un año más a partir de su actual fecha de expiración (5 de junio 
de 2024). 

La propuesta prevé la suspensión temporal de todos los derechos de aduana pendientes en 
virtud del título IV del Acuerdo de Asociación entre la UE y Ucrania por el que se establece 
una zona de libre comercio de alcance amplio y profundo (ZLCAP). Esta suspensión afecta a 
dos categorías de productos: a las frutas y hortalizas sujetas al sistema de precios de entrada, y 
a los productos agrícolas y productos agrícolas transformados sujetos a contingentes 
arancelarios. Además, se suspenderá temporalmente la aplicación de las partes pertinentes del 
Reglamento de salvaguardia1 con respecto a las importaciones originarias de Ucrania. 

La propuesta introduce mecanismos de salvaguardia reforzados para prevenir y contrarrestar 
los efectos adversos en el mercado de los Estados miembros de la Unión. La Comisión podrá 
adoptar cualquier medida necesaria, incluida la reintroducción de los derechos de aduana, si 
considera que las importaciones de un producto específico cubierto por el presente 
Reglamento originan perturbaciones en el mercado de la Unión o en el mercado de alguno de 
sus Estados miembros. Para los productos especialmente sensibles, como las aves de corral, 
los huevos y el azúcar, el Reglamento introduce una salvaguardia automática para garantizar 
que la importación libre de derechos de dichos productos no exceda las cantidades importadas 
en 2022 y 2023. La Comisión realizará un seguimiento periódico del impacto de las medidas 
de liberalización del comercio en términos de precios y volúmenes de importación.

Las medidas de liberalización del comercio están condicionadas al respeto por parte de 
Ucrania de los principios democráticos, los derechos humanos y las libertades fundamentales 
y al respeto del principio del Estado de Derecho, así como a los esfuerzos continuos y 
constantes en relación con la lucha contra la corrupción, la delincuencia organizada y el 
terrorismo.

La ponente es partidaria de las medidas de liberalización del comercio propuestas, que 
constituyen una expresión tangible de la solidaridad de la Unión con Ucrania ante la 
continuación de la guerra de agresión rusa. La suspensión temporal de los aranceles aplicados 
a los productos agrícolas, una de las principales fuentes de ingresos del país, ayudará a 
estabilizar la economía ucraniana y reforzará sus relaciones comerciales con la Unión. Las 
medidas también facilitarán la integración gradual de Ucrania en el mercado interior de la 
Unión y su armonización con las normas europeas, ayudando al país en su camino hacia la 
adhesión a la Unión.

A la luz de estas consideraciones, la ponente considera que el Parlamento Europeo debe 
aprobar la propuesta de la Comisión de prorrogar por un año más las medidas de 
liberalización del comercio para Ucrania.

1 Reglamento (UE) 2015/478 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2015, sobre el régimen 
común aplicable a las importaciones.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE LA PONENTE HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

De conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno, la ponente declara 
haber recibido contribuciones de las siguientes entidades o personas durante la preparación 
del informe, hasta su aprobación en comisión:

Entidad o persona
European Commission DG TRADE
European Commission DG AGRI
Belgian Council Presidency
Copa-Cogeca - Committee of Professional Agricultural Organisations-General 
Confederation of Agricultural Cooperatives
Deputy Minister of Economy – Trade representative of Ukraine Mr Taras Kachka

La lista anterior se elabora bajo la exclusiva responsabilidad de la ponente.
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27.2.2024

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

para la Comisión de Comercio Internacional

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las 
medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación entre 
la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, 
por una parte, y Ucrania, por otra
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Ponente de opinión: Juozas Olekas

ENMIENDAS

La Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural pide a la Comisión de Comercio 
Internacional, competente para el fondo, que tome en consideración lo siguiente:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La guerra de agresión no provocada 
e injustificada de Rusia contra Ucrania 
desde el 24 de febrero de 2022 ha tenido un 
impacto profundamente negativo en la 
capacidad de Ucrania para comerciar con 
el resto del mundo, tanto por causa de la 
destrucción de la capacidad de producción 
como de la indisponibilidad de una parte 
significativa de los medios de transporte 
debido, por ejemplo, a la restricción del 
acceso al Mar Negro, o a la incertidumbre 
en cuanto a este. En tales circunstancias 
excepcionales y para mitigar el impacto 
económico negativo de la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania, es 
necesario acelerar el desarrollo de 
relaciones económicas más estrechas entre 
la Unión y Ucrania con el fin de seguir 

(4) La guerra de agresión no provocada 
e injustificada de Rusia contra Ucrania 
desde el 24 de febrero de 2022 ha tenido un 
impacto profundamente negativo en la 
capacidad de Ucrania para comerciar con 
el resto del mundo, tanto por causa de la 
destrucción de la capacidad de producción 
como de la indisponibilidad de una parte 
significativa de los medios de transporte 
debido, por ejemplo, a la restricción del 
acceso al Mar Negro, o a la incertidumbre 
en cuanto a este. En tales circunstancias 
excepcionales y para mitigar el impacto 
económico negativo de la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania, es 
necesario acelerar el desarrollo de 
relaciones económicas más estrechas entre 
la Unión y Ucrania con el fin de seguir 



RR\1298536ES.docx 9/27 PE758.861v02-00

ES

prestando apoyo a las autoridades y 
población ucranianas. Por consiguiente, es 
necesario y adecuado seguir estimulando 
los flujos comerciales y otorgando 
concesiones en forma de medidas de 
liberalización del comercio para todos los 
productos, en consonancia con la 
aceleración de la eliminación de los 
derechos de aduana sobre el comercio entre 
la Unión y Ucrania.

prestando apoyo a las autoridades y 
población ucranianas. Por consiguiente, es 
necesario y adecuado seguir estimulando 
los flujos comerciales y otorgando 
concesiones en forma de medidas de 
liberalización del comercio para todos los 
productos, en consonancia con la 
aceleración de la eliminación de los 
derechos de aduana sobre el comercio entre 
la Unión y Ucrania, preservando al mismo 
tiempo los medios de subsistencia de los 
productores europeos, entre otros, de los 
países vecinos de Ucrania.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) Las medidas de liberalización del 
comercio, que constituyen una señal 
importante de una mayor integración de 
Ucrania en el mercado de la Unión, 
también proporcionan estabilidad 
adicional a la economía ucraniana, que 
depende en gran medida de las 
exportaciones. Cualquier medida de 
salvaguardia que limite la liberalización 
del comercio no debe convertirse en un 
obstáculo a la futura integración 
económica y de mercados, sino que debe 
servir para crear un comercio 
equilibrado.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Para evitar fraudes, los regímenes 
preferenciales establecidos en el presente 
Reglamento deben estar condicionados al 
cumplimiento por parte de Ucrania de 

(8) Para evitar fraudes, los regímenes 
preferenciales establecidos en el presente 
Reglamento deben estar condicionados al 
cumplimiento por parte de Ucrania de 
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todas las condiciones pertinentes para 
obtener beneficios en el marco del Acuerdo 
de Asociación, incluidas las normas de 
origen de los productos afectados y los 
procedimientos conexos pertinentes, así 
como a su compromiso de cooperar 
estrechamente a nivel administrativo con la 
Unión, tal como establece el Acuerdo de 
Asociación.

todas las condiciones pertinentes para 
obtener beneficios en el marco del Acuerdo 
de Asociación, incluidas las normas de 
origen de los productos afectados y los 
procedimientos conexos pertinentes, así 
como a su compromiso de cooperar 
estrechamente a nivel administrativo con la 
Unión para prevenir cualquier 
desestabilización importante del mercado 
interior, tal como establece el Acuerdo de 
Asociación, y también con los Estados 
miembros con los que se hayan 
establecido soluciones bilaterales de 
mutuo acuerdo.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Los regímenes preferenciales 
establecidos en el presente Reglamento 
también deben estar condicionados a la 
abstención por parte de Ucrania de 
introducir nuevos derechos o gravámenes 
de efecto equivalente y nuevas 
restricciones cuantitativas o medidas de 
efecto equivalente, de aumentar los niveles 
existentes de derechos o gravámenes, o de 
introducir cualquier otra restricción al 
comercio con la Unión, a menos que esté 
claramente justificado en el contexto de la 
guerra de agresión de Rusia.

(9) Los regímenes preferenciales 
establecidos en el presente Reglamento 
también deben estar condicionados a la 
abstención por parte de Ucrania de 
introducir nuevos derechos o gravámenes 
de efecto equivalente y nuevas 
restricciones cuantitativas o medidas de 
efecto equivalente, de aumentar los niveles 
existentes de derechos o gravámenes, o de 
introducir cualquier otra restricción al 
comercio con la Unión, a menos que esté 
claramente justificado en el contexto de la 
guerra de agresión de Rusia y en los casos 
de mutuo acuerdo.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) A reserva de una evaluación por 
parte de la Comisión llevada a cabo en el 
marco del seguimiento periódico del 

(11) A reserva de una evaluación por 
parte de la Comisión llevada a cabo en el 
marco del seguimiento periódico del 
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impacto del presente Reglamento y puesta 
en marcha previa solicitud debidamente 
justificada de un Estado miembro o por 
iniciativa propia de la Comisión, es 
necesario prever la posibilidad de adoptar 
cualquier medida que sea necesaria para las 
importaciones de todo producto incluido en 
el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento que afecten negativamente al 
mercado de la Unión o al mercado de uno o 
varios Estados miembros de productos 
similares o directamente competidores. 
Existe una situación especialmente precaria 
en los mercados de aves de corral, huevos 
y azúcar que podría perjudicar a los 
productores agrícolas de la Unión si 
aumentaran las importaciones procedentes 
de Ucrania. Procede introducir una 
salvaguardia automática para los huevos, 
las aves de corral y los productos derivados 
del azúcar que se active si las cantidades 
importadas con arreglo al presente 
Reglamento superan la media aritmética de 
las cantidades importadas en 2022 y 2023.

impacto del presente Reglamento y puesta 
en marcha previa solicitud debidamente 
justificada de un Estado miembro o por 
iniciativa propia de la Comisión, es 
necesario prever la posibilidad de adoptar 
cualquier medida que sea necesaria para las 
importaciones de todo producto incluido en 
el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento que afecten negativamente al 
mercado de la Unión o al mercado de uno o 
varios Estados miembros de productos 
similares o directamente competidores. 
Existe una situación especialmente precaria 
en los mercados de cereales, aves de 
corral, huevos y azúcar que podría 
perjudicar a los productores agrícolas de la 
Unión si aumentaran las importaciones 
procedentes de Ucrania. Procede introducir 
una salvaguardia automática para los 
cereales, los huevos, las aves de corral y 
los productos derivados del azúcar que se 
active si las cantidades importadas con 
arreglo al presente Reglamento superan la 
media aritmética de las cantidades 
importadas en 2021 y 2022, así como 
medidas de salvaguardia adecuadas para 
los demás productos. 

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(11 bis) Alerta a la Comisión sobre 
la situación crítica del mercado del 
azúcar, cuyos volúmenes importados en el 
primer semestre de 2024 son ya muy 
elevados; insiste, por lo tanto, en que la 
Comisión se muestre vigilante tan pronto 
como entre en vigor el presente 
Reglamento y garantice un atento 
seguimiento mensual de las 
exportaciones.
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Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) Dado que Ucrania es un 
país candidato a la adhesión a la UE, al 
realizar la evaluación y el informe anual, 
la Comisión debe tener en cuenta la 
necesidad de empezar a trabajar en un 
programa de reestructuración del sector 
agrícola ucraniano y de su industria 
agroalimentaria. Este programa debe ser 
compatible con los objetivos de la 
adhesión de Ucrania a la Unión, así como 
con el objetivo de que Ucrania siga siendo 
un importante exportador mundial de 
productos agroalimentarios, e incluir una 
reforma adecuada de las políticas 
agrícolas ucranianas en el período de 
reestructuración y reconstrucción. El 
informe anual también debe identificar, 
cuando proceda, elementos para la 
revisión de la zona de libre comercio de 
alcance amplio y profundo como parte del 
Acuerdo de Asociación.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 13 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 ter) El apoyo y la supervisión 
del desarrollo del comercio agrícola con 
Ucrania deben considerarse desde una 
perspectiva a largo plazo y no limitarse a 
medidas a corto plazo. A tal fin, la 
Comisión debe proponer un sistema 
global de licencias de importación y 
exportación con Ucrania que permita un 
seguimiento detallado de los productos 
agrícolas desde su entrada en un Estado 
miembro de la UE hasta su destino, bajo 
la supervisión de la Comisión, así como 
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un paquete permanente de medidas que 
incluya mecanismos adaptados al destino 
final de cada producto, inversiones en 
almacenamiento y logística y la aplicación 
de normas de la UE si el producto está 
destinado al mercado de la UE. Si se 
aplican derechos reembolsables, los 
importes correspondientes deben 
utilizarse para financiar el esfuerzo de 
guerra en Ucrania.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la abstención por parte de Ucrania 
de introducir nuevos derechos o 
gravámenes de efecto equivalente y nuevas 
restricciones cuantitativas o medidas de 
efecto equivalente para las importaciones 
originarias de la Unión, de aumentar los 
niveles existentes de derechos o 
gravámenes o de introducir cualquier otra 
restricción al comercio con la Unión, como 
medidas administrativas internas de 
naturaleza discriminatoria, a menos que 
esté claramente justificado en el contexto 
de la guerra; y

b) la abstención por parte de Ucrania 
de introducir nuevos derechos o 
gravámenes de efecto equivalente y nuevas 
restricciones cuantitativas o medidas de 
efecto equivalente para las importaciones 
originarias de la Unión, de aumentar los 
niveles existentes de derechos o 
gravámenes o de introducir cualquier otra 
restricción al comercio con la Unión, como 
medidas administrativas internas de 
naturaleza discriminatoria, a menos que 
esté claramente justificado en el contexto 
de la guerra y se acuerde mutuamente 
entre Ucrania y la UE o alguno de sus 
Estados miembros; y 

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando un Estado miembro solicite 
que la Comisión suspenda algún elemento 
de los regímenes preferenciales por 
incumplimiento por parte de Ucrania de las 
condiciones establecidas en el artículo 2, 
letra b), la Comisión presentará en los 

2. Cuando un Estado miembro solicite 
que la Comisión suspenda algún elemento 
de los regímenes preferenciales por 
incumplimiento por parte de Ucrania de las 
condiciones establecidas en el artículo 2, 
letra b), la Comisión presentará en las 
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cuatro meses siguientes a la solicitud un 
dictamen motivado sobre si existe base 
para la acusación de incumplimiento por 
parte de Ucrania. Si la Comisión concluye 
que existe base para la acusación, iniciará 
el procedimiento a que se hace referencia 
en el apartado 1 del presente artículo.

cuatro semanas siguientes a la solicitud un 
dictamen motivado sobre si existe base 
para la acusación de incumplimiento por 
parte de Ucrania. Si la Comisión concluye 
que existe base para la acusación, iniciará 
el procedimiento a que se hace referencia 
en el apartado 1 del presente artículo.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Si un producto contemplado en el 
artículo 1, apartado 1, originario de 
Ucrania se importa en condiciones que 
afecten negativamente al mercado de la 
Unión o al mercado de uno o varios 
Estados miembros de productos similares o 
directamente competidores, la Comisión 
podrá imponer cualquier medida que sea 
necesaria mediante un acto de ejecución. 
Dicho acto de ejecución se adoptará de 
conformidad con el procedimiento de 
examen contemplado en el artículo 5, 
apartado 3.

Si un producto contemplado en el artículo 
1 1 originario de Ucrania se importa en 
condiciones que afecten negativamente al 
mercado de la Unión o al mercado de uno o 
varios Estados miembros de productos 
similares o directamente competidores, la 
Comisión podrá, por medio de un acto de 
ejecución, imponer cualquier medida que 
sea necesaria, inclusive el empleo de 
fondos en virtud del Reglamento (UE) 
2024/... del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se crea el Mecanismo 
para Ucrania (COD 2023/0200) para la 
compra de productos agrícolas 
ucranianos destinados a terceros países 
en el marco de la ayuda alimentaria 
humanitaria de la Unión, que también 
puede implicar el almacenamiento en el 
territorio de la Unión. Dicho acto de 
ejecución se adoptará de conformidad con 
el procedimiento de examen contemplado 
en el artículo 5, apartado 3.

Justificación

Las medidas de salvaguardia basadas en el artículo 4 deben ser aplicables a todos los 
productos importados de Ucrania. El artículo 1, apartado 2, se aplica a todas las 
importaciones procedentes de Ucrania y suspende la posibilidad de aplicar salvaguardias 
estándar de la OMC. Por lo tanto, la posibilidad de adoptar medidas de salvaguardia con 
arreglo al artículo 4 del Reglamento sobre medidas comerciales autónomas debe aplicarse 
también a todas las importaciones. Además, entre las medidas necesarias, la Comisión debe 
poder utilizar fondos con cargo al Mecanismo para estabilizar los precios de mercado 
mediante la compra de productos agrícolas para objetivos humanitarios.
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Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión informará a los Estados 
miembros cada dos meses de los resultados 
del seguimiento periódico, a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento.

La Comisión informará a los Estados 
miembros y al Parlamento Europeo cada 
mes de los resultados del seguimiento 
periódico, a partir de la entrada en vigor 
del presente Reglamento.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La evaluación a que se refiere el párrafo 
primero concluirá en un plazo no superior a 
cuatro meses desde su inicio.

La evaluación a que se refiere el párrafo 
primero concluirá en un plazo no superior a 
dos meses desde su inicio.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el índice y la cuantía del 
incremento de las importaciones del 
producto afectado procedentes de Ucrania 
en términos absolutos y relativos;

a) el índice y la cuantía del 
incremento de las importaciones del 
producto afectado procedentes de Ucrania 
en términos absolutos y relativos, tanto a 
la UE en su conjunto como a cada uno de 
sus Estados miembros;

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 5
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Texto de la Comisión Enmienda

5. Cuando existan circunstancias 
críticas en las que cualquier tipo de retraso 
supondría un perjuicio difícilmente 
reparable, la Comisión podrá imponer 
provisionalmente cualquier medida 
necesaria mediante un acto de ejecución. 
Dichas medidas solo podrán imponerse 
previa solicitud debidamente justificada de 
un Estado miembro de conformidad con el 
apartado 3, letra a), del presente artículo y 
se adoptarán en un plazo de veintiún días a 
partir de la recepción de la solicitud. El 
acto de ejecución se adoptará de 
conformidad con el procedimiento 
consultivo a que se refiere el artículo 5, 
apartado 4. La duración de una medida de 
salvaguardia provisional no podrá ser 
superior a ciento veinte días.

5. Cuando existan circunstancias 
críticas en las que cualquier tipo de retraso 
supondría un perjuicio difícilmente 
reparable, la Comisión podrá imponer 
provisionalmente cualquier medida 
necesaria mediante un acto de ejecución. 
Dichas medidas solo podrán imponerse 
previa solicitud debidamente justificada de 
un Estado miembro de conformidad con el 
apartado 3, letra a), del presente artículo y 
se adoptarán en un plazo de diez días a 
partir de la recepción de la solicitud. El 
acto de ejecución se adoptará de 
conformidad con el procedimiento 
consultivo a que se refiere el artículo 5, 
apartado 4. La duración de una medida de 
salvaguardia provisional no podrá ser 
superior a ciento cincuenta días.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Si, durante el período comprendido entre el 
6 de junio y el 31 de diciembre de 2024, 
los volúmenes acumulados de importación 
de huevos, aves de corral o azúcar desde el 
1 de enero de 2024 alcanzan la respectiva 
media aritmética de los volúmenes de 
importación registrados en 2022 y 2023, la 
Comisión, en un plazo de veintiún días y 
tras informar al Comité sobre 
Salvaguardias establecido en el artículo 3, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 
2015/478:

Si, durante el período comprendido entre el 
6 de junio y el 31 de diciembre de 2024, 
los volúmenes acumulados de importación 
de trigo blando, harinas y pélets de trigo, 
cebada, harina y pélets de cebada, avena, 
maíz, harina y pélets de maíz, grañones y 
sémola de cebada, granos de cereales 
trabajados de otro modo, semillas, aceite y 
harina de girasol, semillas, aceite y 
harina de colza, miel, huevos, aves de 
corral o azúcar desde el 1 de enero de 2024 
alcanzan la respectiva media aritmética de 
los volúmenes de importación registrados 
en 2021 y 2022, la Comisión, en un plazo 
de diez días y tras informar al Comité sobre 
Salvaguardias establecido en el artículo 3, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 
2015/478:
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Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) reintroducirá, para ese producto, el 
contingente arancelario correspondiente 
suspendido por el artículo 1, apartado 1, 
letra b), hasta el 31 de diciembre de 2024; 
y

a) reintroducirá, para ese producto, el 
contingente arancelario correspondiente 
suspendido por el artículo 1, apartado 1, 
letra b), hasta el 31 de diciembre de 2024 
o, en el caso de los cereales y las semillas 
oleaginosas, introducirá un nuevo 
contingente arancelario basado en la 
media aritmética respectiva de los 
volúmenes de importación registrados en 
2021 y 2022 hasta el 31 de diciembre de 
2024;

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) promoverá que Ucrania exporte a 
mercados de fuera de la Unión cualquier 
producto que haya alcanzado la media 
aritmética respectiva de los volúmenes de 
importación registrados en 2021 y 2022; e

Justificación

Desde un punto de vista geopolítico, tenemos que ayudar a Ucrania a recuperar cuota de 
mercado fuera de la Unión, especialmente en el caso de aquellos mercados y productos para 
los que vemos que Rusia está ocupando esos espacios.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) introducirá a partir del 1 de enero 
de 2025 un contingente arancelario igual a 

b) introducirá a partir del 1 de enero 
de 2025 un contingente arancelario igual a 
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cinco doceavos de esa media aritmética o 
bien el contingente arancelario 
correspondiente suspendido por el 
artículo 1, apartado 1, letra b), si esta 
última cifra es superior.

cinco doceavos de esa media aritmética o 
bien el contingente arancelario 
correspondiente suspendido por el 
artículo 1, apartado 1, letra b), si esta 
última cifra es inferior.

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) en el caso del maíz, la circulación 
de las mercancías en cuestión solo estará 
autorizada al amparo del régimen de 
tránsito aduanero previsto en el 
artículo 226 del Reglamento (UE) 
n.º 952/2013 con destino a un país o 
territorio situado fuera del territorio 
aduanero de la Unión.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Si, durante el período comprendido entre el 
1 de enero y el 5 de junio de 2025, los 
volúmenes acumulados de importación de 
huevos, aves de corral o azúcar durante el 
período posterior al 1 de enero de 2025 
alcanzan el valor de cinco doceavos de la 
respectiva media aritmética de los 
volúmenes de importación registrados en 
2022 y 2023, la Comisión, en un plazo de 
veintiún días y tras informar al Comité 
sobre Salvaguardias, reintroducirá, para ese 
producto, el contingente arancelario 
correspondiente suspendido por el 
artículo 1, apartado 1, letra b).

Si, durante el período comprendido entre el 
1 de enero y el 5 de junio de 2025, los 
volúmenes acumulados de importación de 
trigo blando, harinas y pélets de trigo, 
cebada, harina y pélets de cebada, avena, 
maíz, harina y pélets de maíz, grañones y 
sémola de cebada, granos de cereales 
trabajados de otro modo, semillas, aceite y 
harinas de girasol, semillas, aceite y 
harinas de colza, miel, huevos, aves de 
corral o azúcar durante el período posterior 
al 1 de enero de 2025 alcanzan el valor de 
cinco doceavos de la respectiva media 
aritmética de los volúmenes de importación 
registrados en 2021 y 2022, la Comisión, 
en un plazo de diez días y tras informar al 
Comité sobre Salvaguardias, reintroducirá, 
para ese producto, el contingente 
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arancelario correspondiente suspendido por 
el artículo 1, apartado 1, letra b), o bien, en 
el caso de los cereales, las semillas, aceite 
y harinas de girasol y las semillas, aceite y 
harinas de colza, introducirá un nuevo 
contingente arancelario basado en la 
media aritmética respectiva de los 
volúmenes de importación registrados en 
2021, 2022 y 2023. 

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos del presente apartado, los 
términos huevos, aves de corral y azúcar se 
refieren a todos los productos cubiertos por 
los contingentes arancelarios del apéndice 
del anexo I-A del Acuerdo de Asociación 
para, respectivamente, los huevos y las 
albúminas, la carne de aves de corral y las 
preparaciones a base de esta carne, y los 
azúcares, y la media aritmética se calculará 
dividiendo entre dos la suma de los 
volúmenes de importación registrados en 
2022 y 2023.

A efectos del presente apartado, los 
términos trigo blando, harinas y pélets de 
trigo, cebada, harina y pélets de cebada, 
avena, maíz, harina y pélets de 
maíz, grañones y sémola de cebada, 
granos de cereales trabajados de otro 
modo, semillas, aceite y harinas de 
girasol, semillas, aceite y harinas de colza, 
miel, huevos, aves de corral y azúcar se 
refieren a todos los productos cubiertos por 
los contingentes arancelarios del apéndice 
del anexo I-A del Acuerdo de Asociación 
para, respectivamente, el trigo blando, las 
harinas y los pélets de trigo, la cebada, la 
harina y los pélets de cebada, la avena, el 
maíz, la harina y los pélets de maíz, los 
grañones y la sémola de cebada, los 
granos de cereales trabajados de otro 
modo, las semillas, el aceite y las harinas 
de girasol, las semillas, el aceite y las 
harinas de colza, la miel, la malta y el 
gluten de trigo, los almidones, el almidón 
y la fécula transformados, el salvado, los 
moyuelos y los residuos, los huevos y las 
albúminas, la carne de aves de corral y las 
preparaciones a base de esta carne, y los 
azúcares, y la media aritmética se calculará 
dividiendo entre dos la suma de los 
volúmenes de importación registrados en 
2021 y 2022.
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Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 8 – párrafo 1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Si un producto incluido en el ámbito de 
aplicación del artículo 1, apartado 1, 
originario de Ucrania se importa a la 
Unión o transita por ella, las autoridades 
ucranianas determinarán el destino de 
todas las partidas de dicho producto antes 
de su entrada en la Unión. Además, las 
autoridades ucranianas deben facilitar a 
la Comisión Europea todos los 
documentos necesarios que certifiquen 
que dichas partidas han llegado a su 
destino.

Justificación

Muchas importaciones ucranianas no llegan a las zonas donde son necesarias y acaban en 
otros lugares, lo que genera problemas de excedentes.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis. Las autoridades ucranianas son 
responsables de la documentación que 
acompaña a los productos contemplados 
en el artículo 1, apartado 1, originarios de 
Ucrania e importados en la Unión o en 
tránsito por ella. Los productos 
pertinentes se marcarán claramente con 
su destino final antes de la importación en 
la Unión.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
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Artículo 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 4 bis
Informes

A más tardar el 31 de mayo de 2024, la 
Comisión Europea presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo de 
Ministros un informe sobre los flujos 
mensuales de importaciones en la Unión 
Europea de productos agrícolas 
ucranianos, como cereales y semillas 
oleaginosas, no cubiertos por el artículo 4 
del presente Reglamento, comparando 
estos volúmenes con las importaciones 
registradas en los años 2021 y 2022. El 
informe reflejará asimismo la evolución 
de los precios de mercado en la Unión 
Europea. Irá acompañado, en su caso, de 
una propuesta legislativa para la 
aplicación de medidas de salvaguardia a 
dichos productos.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

El informe anual de la Comisión sobre la 
aplicación de la zona de libre comercio de 
alcance amplio y profundo incluirá una 
evaluación pormenorizada de la ejecución 
de las medidas de liberalización del 
comercio que establece el presente 
Reglamento e incluirá, siempre y cuando 
sea apropiado, una evaluación de la 
repercusión social de dichas medidas en 
Ucrania y en la Unión. La información 
sobre las importaciones de productos 
contemplados en el artículo 1, apartado 1, 
letra b), se publicará en el sitio web de la 
Comisión y se actualizará mensualmente.

El informe anual de la Comisión sobre la 
aplicación de la zona de libre comercio de 
alcance amplio y profundo incluirá una 
evaluación pormenorizada de la ejecución 
de las medidas de liberalización del 
comercio que establece el presente 
Reglamento e incluirá, siempre y cuando 
sea apropiado, una evaluación de la 
repercusión social de dichas medidas en 
Ucrania y en la Unión desde las 
perspectivas económica y de desarrollo 
rural. La información sobre las 
importaciones de productos contemplados 
en el artículo 1, apartado 1, letra b), se 
publicará en el sitio web de la Comisión y 
se actualizará mensualmente.
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Habida cuenta del estatuto de país 
candidato de Ucrania, el informe anual 
debe tener en cuenta la necesidad de 
desarrollar lo antes posible un programa 
de reestructuración del sector agrícola 
ucraniano y de su industria 
agroalimentaria, en plena compatibilidad 
con los objetivos de la adhesión de 
Ucrania a la Unión, así como con el 
objetivo de que Ucrania siga siendo un 
importante exportador mundial de 
productos agroalimentarios. El informe 
anual también debe identificar, cuando 
proceda, elementos para la revisión de la 
zona de libre comercio de alcance amplio 
y profundo como parte del Acuerdo de 
Asociación. 
La Comisión informará dos veces al año a 
los Estados miembros sobre el estado de la 
aplicación por parte de Ucrania de sus 
obligaciones en virtud del anexo V de la 
ZLCAP y el proceso de aproximación de 
la legislación ucraniana a las normas y 
requisitos de la Unión en materia de 
producción agrícola, en particular las 
normas de seguridad alimentaria y 
bienestar animal.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE EL PONENTE DE OPINIÓN HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

La ponente de opinión ha recibido contribuciones de las siguientes entidades o personas 
durante la preparación de la opinión, hasta su aprobación en comisión:

Organización o persona

Trade representative of Ukraine
Copa-Cogeca

La lista anterior se elabora bajo la exclusiva responsabilidad de la ponente.
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